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La Comarca del Matarraña/Matarranya organiza el I Concurso “Bibliotecas Humanas 

desde Casa”, una propuesta para que los y las jóvenes se conviertan en narradores de la 

memoria viva de sus pueblos, recuperando conocimientos, oficios, tradiciones o 

anécdotas de las personas mayores de su entorno. 

 

1. PARTICIPANTES 

Podrán participar en el concurso jóvenes de 12 a 30 años residentes en la Comarca del 

Matarraña/Matarranya o con abuelos/as residentes en alguno de los pueblos. Los 

entrevistados/as deben ser residentes de algún pueblo del Matarraña. 

La participación podrá ser individual o en grupo, en el segundo caso, la inscripción deberá 

realizarse bajo un nombre que actuará como representante el grupo.  

Cada participante podrá presentar un máximo de dos vídeos, mediante inscripciones 

separadas. 

Los participantes deberán ser propietarios y autores de los vídeos presentados. No se 

aceptarán vídeos que hayan sido publicados o exhibidos anteriormente ni tampoco vídeos 

que se hayan presentado a otros concursos. 

 

2. TEMA 

El tema central será “Bibliotecas Humanas desde Casa”. El objetivo es recuperar 

historias, conocimientos, oficios, prácticas, tradiciones o anécdotas del pasado a través de 

entrevistas grabadas con personas mayores del entorno familiar o del pueblo (abuelos, 

vecinas, artesanos, labradores, etc.). No podrán presentarse vídeos con entrevistas a sus 

padres/madres/tutores. 

Se valorará la originalidad, el valor de la historia, la curiosidad, la emoción o la calidad 

del testimonio. 

Pueden consultar como referencia vídeos de las Bibliotecas Humanas realizadas hasta 

ahora en el Canal de YouTube de la Comarca del Matarraña/Matarranya. 

 

3.  FORMATO Y REQUISITOS TÉCNICOS 

En el vídeo deberá aparecer la persona mayor entrevistada y en algún momento del vídeo 

un mínimo de una persona joven, puede ser al inicio presentando al entrevistado/a, al lado 

haciendo preguntas o de la manera que se considere.  

Cada participante deberá presentar un vídeo de entre 1 y 12 minutos, que cumpla las 

siguientes condiciones: 

• Formato horizontal (paisaje). 

• Grabación con buena iluminación (evitar sombras en la cara y contraluz) y sonido 

limpio, sin ruidos de fondo (viento, tráfico, música…). 
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• Resolución mínima HD (720p). 

• El vídeo puede editarse de forma sencilla (títulos, música suave sin derechos de 

autor, etc.) 

• Se puede grabar con móvil, cámara o Tablet siempre que se garanticen unos 

mínimos de calidad. 

• El vídeo puede grabarse en un interior o exterior.  

• Todos los vídeos deberán ser grabados en el territorio de la Comarca del 

Matarraña. 

• Al inicio del vídeo deberán indicar nombre de las personas que aparecen en el 

vídeo, pueblo, edad y relación (vecino/a o abuelo/a). 

 

 

4. IDIOMA 

Los vídeos se grabarán en la lengua materna de la localidad de manera natural y 

espontánea. 

 

5.  PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

El plazo de presentación de los vídeos será del 6 de diciembre de 2025 al 18 de enero de 

2026. 

Para presentar los vídeos se deberá cumplimentar un formulario online donde podrán 

adjuntar un link. El vídeo debe subirse a Google Drive (con acceso a cualquier persona 

con el enlace) o YouTube (en modo oculto). 

Los vídeos que no cumplan los requisitos técnicos o que lleguen fuera de plazo quedarán 

excluidos. 

 

6. PREMIOS  

Entre todos los vídeos recibidos, un jurado seleccionará los ganadores según la calidad 

de la historia y la grabación. 

PREMIOS: 

• 1er Premio: Cámara Explorer 6P National Geographic. 

• 2º Premio: Impresora fotográfica Kodak P210r junto a dos rollos de papel 

fotográfico de 30 hojas. 

• Sorteo especial: entre todos los participantes se sortearán dos cámaras digitales 

compactas AgfaPhoto. 

 

 

7.  JURADO Y FALLO 
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El jurado estará formado por técnicos de la Comarca del Matarraña/Matarranya, la 

Consejera del Área de las Personas y personas vinculadas al proyecto de Bibliotecas 

Humanas.  

El fallo será inapelable y se publicará en la web comarcal a mediados de febrero: 

https://www.comarcamatarranya.es y la entrega de premios será en un evento presencial 

que tendrá lugar en la primavera de 2026. 

Los vídeos premiados y seleccionados podrán visualizarse posteriormente en una web 

recopilatoria de las Bibliotecas Humanas del Matarraña, como homenaje a la memoria y 

al conocimiento popular. 

La organización se reserva el derecho a aceptar o rechazar aquellas obras cuyo contenido 

pudiera resultar ofensivo, inapropiado o que no cumple con las características técnicas 

mencionadas. Las obras presentadas fuera de plazo serán rechazadas. 

La organización se reserva el derecho a declarar desierto el concurso. 

 

8. CESIÓN DE DERECHOS Y AUTORIZACIÓN 

La participación en el concurso implica la cesión gratuita de los derechos de 

reproducción, difusión y comunicación pública de los vídeos, siempre mencionando la 

autoría de los mismos. 

La Comarca del Matarraña/Matarranya podrá utilizarlos en sus redes sociales, web o 

exposiciones relacionadas con el proyecto. 

Los participantes deberán presentar el vídeo y facilitar sus datos a través del formulario 

online disponible en la Web de la Comarca o en siguiente enlace: 

https://forms.gle/nRCeevpjmnfostBV7  

En el caso de los menores de edad la Comarca podrá exigir una autorización firmada 

posterior a la inscripción sí así se considera necesario. 

 

9.  ACEPTACIÓN 

La participación en este concurso implica la aceptación total de las presentes bases. 

Cualquier situación no prevista será resuelta por la organización. 

La Comarca del Matarraña/Matarranya se reserva el derecho a la modificación de las 

bases.  

 

Más información: 

Área de Juventud, Patrimonio y Cultura – Comarca del Matarraña/Matarranya 

Tel. 978 89 08 81 

Email: juventud@matarranya.org o patrimonio@matarranya.org  

Web: www.comarcamatarranya.es  

https://www.comarcamatarranya.es/
https://forms.gle/nRCeevpjmnfostBV7
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